
DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
EJECUTANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADA: DANILO RAMÍREZ AMAYA 
RAD. 680014105001-2022-00454-00 

 

IJSE 

680014105001-2022-00454-00 
Sustanciación No. 178 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, córrase traslado a la parte 
ejecutante por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que se pronuncie y adjunte o 
pida las pruebas que pretende hacer valer, considerando lo dispuesto en el artículo 
443 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 040 del 21 DE MARZO DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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